
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
             Bogotá, D.C., doce (12 ) de julio de dos mil veintiuno(2021) 
 
 
                                                       Sucesión   2021-0012 
 

    Para que surta los efectos de ley, se agrega a los autos la 
inclusión al Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad 
de publicación en un medio escrito (Decreto Legislativo 806 de junio 4 
de 2020). 
 
     En atención a la comunicación proveniente de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, por secretaria remítase copias de la 
relación de bienes junto los certificados de tradición y libertad y los 
respectivos avalúos; indicando que dentro del proceso no se ha 
celebrado diligencia de inventarios y avalúos. 
 
 
     La comunicación proveniente de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Guaduas Cundinamarca se incorpora al 
proceso y se pone en conocimiento de los interesados para que 
procedan de conformidad. 

 

    Se allega la comunicación proveniente del Banco BBVA. En 
conocimiento. 
 
    No se escucha a la memorialista toda vez que toda petición 
deberá ser presentada a través de su apoderado o acreditar su derecho 
postulación. 
 
 
              Señalar el 4 de noviembre  a la hora de las 11:30 a.m  del año 
en curso para llevar a cabo diligencia de inventarios y avalúos la que se 
llevará a cabo a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 
  Prevenir a los interesados para que en la citada diligencia 
aporten los documentos que acrediten la titularidad del patrimonio 
social, de conformidad con el artículo 34 de la ley 63 de 1936. 
 
 Requerir a las partes para que alleguen el certificado del 
avaluó catastral con vigencia de un mes del bien o bienes que pretenden 
inventariar. 
 
 
 
     NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

                             JUEZ 
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